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ACUERDO No. 101-CNR/2023.EI Consejo Di re ctivo del Centro Naciona l de Registros, sobre !o t ratado 

en el punto número siete: Suscripción de la Carta de Entendimiento entre el Consejo Nac~n al para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONAIPD) y el CNR; de la sesión ordinaria núme ro 

diecisiete, celebrada en forma virtual y presencial , a las doce horas meridiano, del diecisiete de mayo 

de dos mil veintitrés; punto expuesto por la jefa de la Unidad de Cooperación Externa y Conven ios 

del Registro de Propiedad Intelectu al, Heminia Elizabeth Lozano Zel idón; y, 

CONSIDERANDO: 

1) Que la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacida d, 

suscrita y ratificada por el Estado Salvadoreño por medio del Decreto Legislativo N° 420, de fecha 

4 de octubre de 2007, publicado en el Diario Oficial N° 205, Tomo 377, de fecha 5 de noviembre 

de 2007, establece en su artículo 4: "La obligación y el compromiso de los Estados parte, de 

asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los personas con discapacidad sin discriminación alguno por motivos de 

discapacidad, debiendo adoptar todos los medidos legislativos, administrativos y de otra índole 

que sean necesarios para hacer efectivos los derechos reconocidos en lo mismo ... " 

11) Que la Constitución de la República en su artículo 1 reconoce a la persona humana como el 

origen y el fin de la actividad del Estado, que está orga ni zado para la consecuc ión de la just icia, 

la seguridad jurídica y el bien común; asimismo, el artícu lo 3 se estab lece que tod ais las perso nas 

son iguales ante la Ley, para el goce de los derechos civi les no podrán establecerse restri cc iones 

que se basen en diferencias de nacional idad, raza , sexo o relig ión. 

111) Que la base legal, la constituyen: el artículo 86 de la Constitución de la República, por medio del 

que se establecen que las atribuciones de los Órganos del Gob ierno son indelegables, pero estos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas. El artícu lo 58 del Reg lam ento 

Interno del Órgano Ejecutivo dispone qu e las Instituciones Oficia les Autó orn as se 

coordinarán y colabora rán en el estudio y ejecuc ión de los programas y proyecto s 

secto ria les, multisectoriales y regionales, que por la natura leza de sus atribucion es les 

co rresp o nda conjunta m ente desarro llar. Para este efecto, un irá n esfuerzos y recursos 

f ísicos y financ ieros . La Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), el cual en su art ículo 20 

inciso 2º, regula que los alcances y límites de l intercambio de información necesaria pa ra 

comprobar datos o circunstancia en la tramitación de los procedimientos, entre ot ros, se 

establecerán mediante la suscripción de convenios o la emisión de acuerdos por las autori da des 

que representen a las instituciones involucradas. Estableci endo los mecanismos que se an 

efectivos para la intercomunicación y coordinación . 

IV) Que el CONAIPD es el ente rector encargado de elaborar y dar seguimiento a la Política Na ci on al 

de Inclusión de las Personas con Discapacidad y de todas aque llas medidas y acciones 

encaminadas a su cumplimiento, creado bajo la Ley Especial de Inclusión de la s person as con 

Discapacidad (artículo 11); también tiene como función la de asesorar a las institucio nes púb li cas 



y pri vadas en aspectos técnicos y jurídicos, para el cumplimiento de la Política Nacional de 

Incl usión de las Perso nas co n Discapacidad (artículo 17 de la referida ley) . 

V) Que el art ícu lo 98-e) de la Ley de Propiedad Intelectual, otorga al Registro de dicho nombre las 

siguientes atribuciones: fomentar la difusión y el conocimiento sobre la protección de los 

de rechos intelectuales; apoyar a las personas con discapacidad para el uso de las herramientas 

de Propiedad Intelectual, en sus emprendimiento o desarrollo de negocios, entre ellos signos 

di stintivos, derecho de autor y modelos de utilidad, por medio del Centro de Apoyo a la 

Te cnología y la Innovación -CATI-; apoyar la implementación del Tratado de Marrakech para 

person as co n di fi cu lt ad de lectura , facilitando el acceso a los servicios del Registro de la 

Propiedad Intelectual y a un marco legal para la protección de los derechos de autor en la 

t ra nsformación de las obras protegidas . 

VI) Que en el ámbito de coope ración entre las partes, corresponderá al CNR : realizar jornadas 

informativas dir igidas a las asociaciones miembros del CONAIPD, con el objetivo de dar a 

co nocer los serv icios que se ofrecen por medio de las áreas sustantivas del CNR; actuar como 

ca pacitadores en activid ades inductivas básicas, para el personal del CONAIPD, de actualización 

en criterios reg istra les o catastro registrales; adaptará y transformará los formularios y 

so lic itudes registra le-s en form atos accesibles, para facilitar su lectu ra y comprensión para los 

us uarios que así lo so lic iten (cumpliendo a lo establecido en el Tratado de Marrakech) . 

VII) Qu e correspo nde rá al CONAIPD: capacitar al personal del CNR sobre el abordaje de la 

d iscapacidad , la pro moc ión y el cumplim iento de los derechos de las personas con discapacidad, 

enfocada en el t rato digno y adecuado; promoverá cursos de Lengua de Señas Salvadoreña 

(LESSA), que co adyuve a eliminar cualquier barrera de comunicación y permita una mejor 

in t era cc ió rn ent re las personas con discapacidad y el personal del CNR; realizará las acciones 

pe rt inentes, co n base en las competencias de cada una de las partes, para as istirse técnicamente 

de forma bilatera l en lo relativo a la defensa de los derechos de las personas con discapacidad, 

estab lecidos en los t ra tad os internacionales . 

La expositoía, de co nform id ad a lo expuesto, solicita al Consejo Directivo : Autor izar al director 

ejecutivo o al su bdirect o r ejecutivo, para la suscripción de la Carta de Entendimiento con el Consejo 

Naciona l para la lílc lus ión de la s Personas con Discapacidad y el Centro Nacional de Registros, con 

una vige ncia de 2 aílos a pa rti r de la fecha de su suscripción, el cual podrá ser renovado por el mismo 

pe ríod o, previo acuerd o entre las partes; y en el entendido qu e existirá ningún tipo de erogación por 

pa rte de la insn ución. 

Por t anto, el Consejo Directivo, de conformidad con lo expuesto, a la Constitución de la República , 

la Conve nción de las Nacion es Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, La Ley 

de Procedimientos Adrm inistrativos, la Política Nacional de Inclusión de las Personas con 

Discapac id ad, Ley de Pro piedad Intelectual y Tratado de Marrakech; 



ACUERDA: 1) Autorizar al señor director ejecutivo, o al subdirector ejecutivo para la suscripción de 

la Carta de Entendimiento con el Consejo Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapa Eida d 

y el Centro Nacional de Registros, con una vigencia de 2 años a partir de la fecha de su suscripción, el 

cual podrá ser renovado por el mismo período, previo acuerdo entre las partes; sin que exista alguna 

erogación por parte de la institución . 11) Comuníquese. Expedido en San Salvador, dieciocho de mayo 

de dos mil veintitrés . 
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